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*20254000149241* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000149241 
Fecha: 12/03/2025 03:07:38 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señora 
DULFARY AGUDELO AGUDELO 
DULFARY.AGUDELO@DIVRI.GOV.CO     
 

Referencia:  Solicitud concepto encargo 
Radicado No.: 20252060108732 del 12/02/2025 

 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención al oficio de la referencia, el cual fue remitido a esta entidad por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la cual solicita: 

 
(…) Una entidad tiene un empleo vacante cuyo manual de funciones en su propósito 
principal es "Efectuar las acciones requeridas para el seguimiento y control de los procesos 
de nómina de pensionados y las estadística y novedades de la misma", y una función del 
empleo "Presentar los informes técnicos del área y sobre las actividades desarrolladas, con 
la oportunidad y periodicidad requeridas", una servidora pública que tiene en certificaciones 
de más de 10 años funciones de nómina, presupuesto, tesorería, financieras y presentar 

informes, pude ser encargada en dicho empleo vacante? (…)» (SIC). 
 

Al respecto, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 

En primer lugar es importante aclarar que de conformidad con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de 
las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su 
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y 
el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 
asesoría y la capacitación. 
 
Por consiguiente, este Departamento no se encuentra facultado para declarar derechos 
individuales ni dirimir controversias cuya decisión está atribuida a cada entidad pública. 
De igual manera carece de competencia para intervenir en situaciones internas de las 
entidades, actuar como ente de control o vigilancia, o señalar los procedimientos a seguir 
en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades, así como tampoco 
cuenta con competencia para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de las 
actuaciones y de los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones y 
facultades expidan las demás entidades del Estado, razón por la cual este 
pronunciamiento se hace de manera general. 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Así las cosas, procedemos a dar respuesta a las preguntas planteadas en el radicado de 
la referencia: 
 
Frente a su consulta acerca de la figura del encargo, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Ley 909 de 20042: 

“ARTÍCULO 24. ENCARGO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 

carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 

acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no 

han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 

sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 

recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 

satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 

Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 

en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 

provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 

cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 

por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados 

con posterioridad a la vigencia de esta ley. 

PARÁGRAFO 2o. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento 

provisional, el nominador o en quien este haya delegado, informará la existencia de la vacante a la 

Comisión Nacional del Servido Civil a través del medio que esta indique.”
2
 (Negrita y subrayado fuera 

de texto) 

de texto) 

Por su parte, el Decreto 1083 de 20153, al referirse a los encargos señala: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.41. ENCARGO. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 

totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 

ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.   

   

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es 

titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado. 

 
ARTÍCULO 2.2.5.5.42. ENCARGO EN EMPLEOS DE CARRERA. El encargo en empleos de carrera 
que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 
de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan 
los sistemas específicos de carrera.   
 

                                                
2
 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones.” 
3
 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 
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ARTÍCULO 2.2.5.5.43. ENCARGO EN EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. Los 

empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser 

provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 

cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.   

En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de esta.   

   

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los 

cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.  

 

ARTÍCULO 2.2.5.5.44. DIFERENCIA SALARIAL. El empleado encargado tendrá derecho al salario 

señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su 

titular.” 

 

Con base en las normas anteriores, previo a proveer vacantes definitivas mediante 
encargo o nombramiento provisional, el nominador o en quien este haya delegado, debe 
informar la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servido Civil. 
 
En caso de que proceda el encargo, los empleados de carrera administrativa que 
acrediten los requisitos para su ejercicio, posean las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, tienen derecho a ser encargados. De 
manera concordante, si no hay empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio.   
 
Por su parte, la Comisión Nacional del Servicio Civil y este Departamento Administrativo, 
mediante la Circular Conjunta N° 0117 del 29 de julio de 2019, trazaron las directrices 
para la aplicación del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la 
Ley 1960 de 2019, en la que se trata el derecho preferencial de encargo y el 
procedimiento para la provisión transitoria de los empleos de carrera vacantes en forma 
definitiva o temporal, de la cual se extrae lo siguiente:  
 

“(...) 
 
Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de carrera administrativa 
que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los 
requisitos para su ejercicio, posean las aptitudes y habilidades para su desempeño, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea 
sobresaliente. 
En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces con el fin 
de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar e identificar 
frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin distinción por dependencia y/o 
ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a 
aquel que será provisto transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la 
Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación en el nivel sobresaliente, el derecho se 
predica respecto del servidor que en el mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con 
calificación satisfactoria. Este procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la 
planta y en caso de no encontrar un servidor que cumpla con los requisitos ya citados procederá el 
nombramiento provisional.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Como vemos, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus 
veces al interior de la entidad empleadora, con el fin de garantizar el reconocimiento del 
derecho preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la 
planta de empleos de la entidad, sin distinción por dependencia y/o ubicación geográfica, 
el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será 
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provisto transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 
909 de 2004. En ausencia de servidor de carrera con evaluación en el nivel sobresaliente, 
el derecho se predica respecto del servidor de carrera que en el mismo nivel cumpla con 
los demás requisitos y cuente con calificación satisfactoria. Este procedimiento se deberá 
realizar sucesivamente descendiendo en la planta de personal respectiva, y en caso de no 
encontrar un servidor público de carrera que cumpla con los requisitos para ser 
encargado, será procedente la provisión temporal del empleo a través de un 
nombramiento provisional. 
 
Los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 
sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 

encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 

nivel sobresaliente al satisfactorio; así las cosas, el encargo en un empleo de carrera 

deberá recaer en el empleado de carrera que ocupe el empleo inmediatamente inferior y 

que cuente con calificación sobresaliente, y en ausencia de servidor que cuente con dicha 

calificación, se deberá verificar descendiendo en la planta de personal al servidor público 

de carrera que cumpla con los requisitos para el encargo independientemente del nivel y 

grado salarial del empleo. 

Ahora bien, respondiendo puntualmente su pregunta si una servidora pública que tiene en 
certificaciones de más de 10 años en funciones de nómina, presupuesto, tesorería, 
financieras y presentar informes, pude ser encargada en dicho empleo vacante, 
Respuesta: Le corresponderá a la entidad analizar de acuerdo a la normativa prevista la 
situación particular, por cuanto, es quien conoce de manera cierta y detallada la situación 
del personal a su cargo. Lo anterior, toda vez que, cómo se manifesta al inicio de este 
concepto, pronunciarnos frente a situaciones de tipo individual excede las competencias 
atribuidas a este Departamento Administrativo en el Decreto 430 de 2016 
 

Finalmente, de conformidad con el decreto 430 de 20164, modificado por el decreto 1603 
de 2023, se reitera que, este departamento administrativo no tiene competencia intervenir 
en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, ni 
señalar los procedimientos a seguir.  
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Desde la Dirección y el 
Departamento Administrativo quedaremos atentos a cualquier otra inquietud o solicitud de 
su parte respecto a este u otro tema que se pueda presentar.  
 
Atentamente, 
 

 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO 

                                                
4
 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.” 
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Coordinadora Asesoría y Gestión Entidades Públicas 
 
C.C, Comisión Nacional del Servicio Civil, correo unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co   

 
 
Proyectó: Milena Trujillo 
Revisó: Luz Stella Rojas 
11202.15 
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